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LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 1261.- MEDIANTE EL CUAL SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DEL LICENCIADO EN 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN ALONSO ALBERTO AGUILAR ORIHUELA, COMO SECRETARIO DE LAS 
CULTURAS Y ARTES DE OAXACA................................................................................................PÁG. 2

AVISO.- MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE QUE, POR ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, LOS DÍAS SEIS Y SIETE DE JUNIO DEL 
2015, SE PROHÍBE ESTRICTAMENTE EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO DE OAXACA, LA VENTA DE 
TODO TIPO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN RESTAURANTES, DISCOTECAS, SALONES DE BAILE, 
SUPERMERCADOS, TIENDAS DEPARTAMENTALES, TIENDAS DE ABARROTES, FONDAS, LONCHERÍAS, 
TENDEJONES DE BARRIO, MISCELÁNEAS Y DEMÁS NEGOCIOS SIMILARES, CON MOTIVO DE LA JORNADA 
ELECTORAL FEDERAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO 7 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO..........PÁG. 4

   OAXACA DE JUÁREZ, OAX., JUNIO 5 DEL AÑO 2015.   
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IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO
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